
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expte. nO 1161297/16 


ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza siendo las 10:42 horas del día 1 de octubre de 2018, se reúnen en el Salón de 
Plenos, sito en la primera planta del Edificio Seminario: Vía Hispanidad, 20, Da. Ana Budría 
Escudero, Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio, en sustitución del 
Coordinador General del Área de Economía y Cultura, como Presidenta de la Mesa; no 
asiste ningún representante del grupo municipal del Partido Popular; D. Luis 
García-Mercadal y García-Loygorri, en sustitución del Titular de la Asesoría Jurídica 
Municipal; Da. Ma José Piñeiro Antón, en sustitución del Interventor General y Da Azucena 
Ayala Andrés, Jefa del ServiCio de Contratación, como vocales; y D. José María Lasierra 
Asún, Economista del Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa, con objeto de 
constituir la MESA DE CONTRATACiÓN para dar .cuenta del informe de valoración emitido 
por el Servicio de Modernización y Desarrollo Organizativo en relación a la contratación de 
los "SERVICIOS POSTALES RELACIONADOS CON LA CORRESPONDENCIA 
ORDINARIA; CERTIFICADA Y NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS", por procedimiento 
abierto. 

En primer lugar se da cuenta del informe de valoración global emitido por el Servicio de 
Modernización y Desarrollo Organizativo de la única oferta admitida a la licitación, la Plica 
1.- SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA SME., en el que se pone de 
manifiesto que los precios ofertados se ajustan a lo requerido en los Pliegos de 
condiciones, y que la puntuación global es de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente 
desglose: 
- criterios objetivos: 52 puntos (oferta económica: 52 puntos; bonificaciones: °puntos) 
- criterios sujetos a valoración: 29 puntos. 

La Mesa de Contratación, a la vista del informe del Servicio Técnico, propone la 
adjudicación del mencionado contrato a la entidad SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 
TELÉGRAFOS, SA SME., por un importe estimado anual de 1.290.888,07 € (I.V.A. 
excluido), y los precios unitarios contenidos en su oferta económica que se adjuntan a la 
presente acta. Y ello por ser la única oferta admitida a la licitación y ajustarse a lo requerido 
en los Pliegos de Condiciones. 

A continuación siendo las 10:43 horas se da por terminado el acto del que se extiende la 
presente Acta que firman conmigo el Secretario de la Mesa.- CERTIFICO. 

EL SECRETARIO DE LA MESA ~NTA 
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ANEXO n OFERTA ECONÓMICA 
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1.290.888,07 € 1.414.988,02 € 


